
 

Caldera, Lunes 12 de enero 2026  

“No temas, porque yo estoy contigo;                                                                                                                                                                

no desmayes, porque yo soy tu Dios que te fortalezco;                                                                                    

siempre te ayudaré; siempre te sustentaré                                                                                                                 

con la diestra de mi justicia”.                                                                                                                                      

Isaías 41:10 

COMUNICADO N° 1. 

 

Estimada Comunidad Educativa: 

 

Junto con saludarles cordialmente, esperamos que se encuentren muy bien. A través del 

presente comunicado, deseamos informar y aclarar diversos aspectos relevantes del quehacer 

institucional, con el propósito de mantener una comunicación transparente, oportuna y clara 

con nuestros estudiantes, apoderados y funcionarios. 

1. PAES – Prueba de Admisión a la Educación Superior. 

Saludamos y agradecemos a los estudiantes que voluntariamente informaron sus resultados 

obtenidos en la PAES. Recordamos que es decisión exclusiva de cada alumno/a si sus 

puntajes son de carácter público o privado; por lo tanto, el establecimiento no cuenta con la 

totalidad de la información. 

Sin perjuicio de lo anterior, felicitamos a todos nuestros estudiantes por el esfuerzo realizado. 

De manera referencial y arbitraria, se han considerado cortes en los 600 y 800 puntos para 

destacar los siguientes logros: 

a) Rafael Soto: Puntaje máximo de 1000 puntos en Matemática; 782 puntos en 

Lenguaje; 673 puntos en Historia. ¡Felicitaciones Rafael! 

b) Gabriel Suárez: 923 puntos en Matemática; 794 puntos en Lenguaje; 649 puntos en 

Ciencias. ¡Felicitaciones Gabriel! 

c) Joaquín Álvarez: 807 puntos en Matemática; 782 puntos en Lenguaje; 695 puntos 

en Historia. ¡Felicitaciones Joaquín! 

d) Joaquín Bravo: 861 puntos en Matemática; 725 puntos en Lenguaje. ¡Felicitaciones 

Joaquín! 

e) Martín Jerez: 824 puntos en Matemática; 699 puntos en Lenguaje. ¡Felicitaciones 

Martín! 

Asimismo, informamos que la Sra. Brunilda González, alcaldesa de la comuna de Caldera, 

ha extendido una invitación al tradicional desayuno comunal a los tres primeros lugares de 

nuestro establecimiento, instancia en la que, en nombre de la comuna, se les ha felicitado por 

sus destacados puntajes. 

2. Término de clases. 

Hasta el día 12 de enero, se trabajó con asistentes de la educación y docentes en la 

recuperación de clases no realizadas producto del proceso de huelga legal de los trabajadores 

ocurrido durante los meses de junio y julio del año 2025. 
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3. Matrículas año 2026 (estado general). 

Informamos que, con un total de 1.151 estudiantes, el proceso de matrículas para el año 2026 

se encuentra en su etapa final, restando aún 37 estudiantes por matricular a través del Sistema 

de Admisión Escolar (SAE). 

4. Matrículas 2026 y Sistema de Admisión Escolar (SAE). 

Recordamos a estudiantes y apoderados que, cuando se informa al SAE que un alumno/a no 

continuará en el establecimiento, no es posible realizar la matrícula directamente en el 

colegio. En dichos casos, se debe gestionar necesariamente una nueva postulación a través 

del SAE. Lo anterior se aclara debido a un caso ocurrido por error administrativo, en el cual 

se realizó una matrícula interna pese a haberse informado la no continuidad en el sistema; 

dicha matrícula no es válida. 

5. JUNAEB – Alimentación escolar. 

Durante todo este período se ha continuado con la entrega regular de desayunos y almuerzos 

por parte de JUNAEB. Cabe señalar que, durante los días de paralización legal, un apoderado 

realizó, por desconocimiento, una denuncia ante la Superintendencia de Educación respecto 

a una supuesta no entrega de alimentación. Esta situación fue debidamente aclarada y 

respaldada mediante nóminas y registros de asistencia que acreditaron la continuidad del 

servicio. 

6. Término de contrato de trabajadores. 

De acuerdo con la normativa legal vigente, la entidad responsable de la administración del 

Colegio es la Fundación Educacional Colegio Parroquial Padre Negro, la cual es la encargada 

de contratar y finiquitar a los trabajadores, siempre conforme a la legislación laboral. 

Para el año 2026, un grupo de trabajadores ha visto finalizado el plazo convenido de su 

contrato, lo cual no constituye un despido, sino el término legal del contrato según lo 

establecido. 

 

Finalmente, queremos expresar nuestro sincero agradecimiento a cada una de las familias, 

estudiantes y funcionarios por el compromiso, la disposición y el trabajo colaborativo 

demostrado a lo largo de este exigente año escolar. 

Deseamos a nuestros estudiantes y a sus familias unas felices y merecidas vacaciones de 

verano, que este tiempo de descanso sea una oportunidad para compartir, renovar energías y 

fortalecer los lazos familiares. Del mismo modo, extendemos un especial reconocimiento y 

un afectuoso saludo a todos nuestros funcionarios y funcionarias, valorando profundamente 

su vocación, dedicación y servicio a nuestra comunidad educativa. 

Que este periodo de receso esté lleno de tranquilidad, cuidado y esperanza para cada uno de 

ustedes. 

 

 

 

 

José Hernández Rivero 

Director 

Colegio Parroquial Padre Negro 

 

 

 

 



  LENGUAJE NOMBRE 

1 794 SUÁREZ CONCHA GABRIEL 

2 782 SOTO SOTO RAFAEL 

3 782 ÁLVAREZ LASTRA JOAQUÍN  

4 725 BRAVO REYES JOAQUIN  

5 699 JEREZ CASTRO MARTÍN  

6 690 ABARCA JAMET IGNACIO  

7 690 CORTÉS PULGAR SOFÍA  

8 634 CERDA VEGA ANTONELLA 

9 619 CORTÉS TORO ANDRÉS  

10 607 RAMOS FRITIS MARTÍN 

11 607 LA ROSA CUEVAS LUCAS  

12 607 LEYTON DAU EMILIA 

   

  MATEMATICA NOMBRE 

1 1000 SOTO SOTO RAFAEL 

2 923 SUÁREZ CONCHA GABRIEL  

3 861 BRAVO REYES JOAQUIN 

4 824 JEREZ CASTRO MARTÍN  

5 807 ÁLVAREZ LASTRA JOAQUÍN  

6 738 JARA GODOY ALAN 

7 690 GUTIÉRREZ OLIVARES PASCAL  

8 690 GACITÚA ORTEGA PAUL  

9 682 ABARCA JAMET IGNACIO 

10 682 GUZMÁN BONILLA JULIÁN  

11 682 ALCAYAGA TAPIA AMARO  

12 672 RAMOS FRITIS MARTÍN 

13 672 VARGAS GÓMEZ LUIS  

14 645 CARVAJAL WASTAVINO CHRIS  

15 645 PARRA RAMÍREZ MARTÍN 

16 645 VARAS CAMPOS ELISEO 

17 631 PASTENE POBLETE ATHALYA  

18 618 CORTÉS TORO ANDRÉS 

19 618 PEÑA ROJO JAVIERA  

20 609 BRICEÑO PRADO VALENTINA  

21 601 FIGUEROA FAÚNDEZ NINOSKA 

22 601 SANDOVAL VARAS ABIGAIL  

 

 
 
  

  HISTORIA NOMBRE  

1 695 ÁLVAREZ LASTRA JOAQUÍN  

2 673 SOTO SOTO RAFAEL 

   

  CIENCIAS NOMBRE 

1 649 SUÁREZ CONCHA GABRIEL 

 


